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GERARDO BOTERO ZULUAGA 

Magistrado ponente 

 

Radicación N° 87022 

Acta 42 

 

Bogotá, D.C., once (11) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). 

 

ORLANDO PÉREZ MEDINA VS. UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL-UGPP. 

 

Téngase a la firma MARTÍNEZ DEVIA Y ASOCIADOS 

S.A.S., identificada con NIT 900.309.056-5, representada 

legalmente por el doctor SANTIAGO MARTÍNEZ DEVIA, como 

apoderado de la parte opositora, de conformidad con el 

artículo 75 del CGP, en los términos y para los efectos del 

poder general, otorgado mediante escritura pública No. 603 

del 12 de febrero de 2020, de la Notaria Setenta y Tres de 

Bogotá D.C., que obra a folios 4-13 del cuaderno de la Corte. 

 

Reconocer al doctor FERNANDO ROMERO MELO, 

identificado con T.P. 330433 del C.S. de la J., como apoderado 
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sustituto de la parte opositora, en los términos y para los 

efectos del memorial que obra a folios 4-5 del cuaderno de la 

Corte. 

 

Declárese que la demanda de casación, presentada por 

la parte recurrente, reúne los requisitos legales. 

 

Córrase el traslado de los autos a la parte opositora, 

por el término legal. 

 

Notifíquese y cúmplase.  
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RADICADO INTERNO: 87022 

RECURRENTE: ORLANDO PEREZ MEDINA 

OPOSITOR: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION S 

MAGISTRADO PONENTE: DR.GERARDO BOTERO ZULUAGA 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

En la fecha 17 de noviembre de 2020, a las 8:00 

a.m se notifica por anotación en Estado n.° 133 la 

providencia proferida el 11 de noviembre de 

2020. 

 

SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

En la fecha 20 de noviembre de 2020 y hora 5:00 

p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 

el 11 de noviembre de 2020. 

 

SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 

 

Desde hoy 23 de noviembre de 2020 a las 8:00 

a.m. se inicia traslado por el término de 15 días al 

OPOSITOR: UGPP. 

 

SECRETARIA___________________________________ 
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